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5. Procedimiento en .fin de ejercicio

5.1 En las oficinas de contabilidad de las Intervenciones Territo
riales.

Hasta el final de diciembre de 1990 se contabilizará normalmente
todo tipo de operaciones, excepto las anulaciones de órdenes de pago
cuya fecha límite será el dia 27 de diciembre de 1990.

Se autoriza a la Intervención General de la Administración del
Estado para que, a través de las Oficinas de Contabilidad en los Centros
Gestores del Presupuesto de Gastos se tomen las medidas oportunas
para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo primero del articu
lo 10 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del
Estado para 1990.

5.2 En la Ordenación General de Pagos.
La Ordenación General de Pagos no realizará procesos de ordenación

de pagos a partir del dia 28 de diciembre de ! 990. En consecuencia, el
último envio a la central contable de información referida a órdenes de
pago procesadas se realizará el dia 27 de diciembre.

Hasta tanto las olicinas de contabilidad en los Centros Gestores del
. Gasto dejen de expedir propuestas de pago con imputación a la
contabilidad del ejercicio de 1990, la Ordenación General de Pagos
mantendrá abierta la contabilidad de recepción de tales propuestas. No
obstante, desde principios del ejercicio 1991, y con imputación a la

- contabilidad del mismo, podrá expedir órdenes de pago por cuenta de
las propuestas recibidas en cualquier momento.

6. Operaciones de fin de ejercicio

6.1 Las operaciones de regularización y cierre de la contabilidad en
todas las oficinas contables se realizarán de acuerdo con las instruccio·
nes que al efecto dicte la Intervención General de la Administración del
Estado.

6.2 Los créditos que el último día del ejercicio no estén afectados
al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán, a tenor de lo
dispuesto en el articulo 62 del texto refundido de la Ley General
Presupuestana, anulados de pleno derecho, sin más excepciones que las
estableCIdas en el artículo 73 del mismo texto legal.

Por cónsiguiente, de acuerdo con la regla 113 de la Instrucción de
Contabilidad de los Centros Gestores del Presupuesto de gastos. el
ultImo. dla del ejerCICIO se procederá a anular, para todas y cada una de
las aplIcaCIOnes presupuestanas, los saldos de compromisos y los saldos
de autorizaciones.

Los saldos de créditos resultantes después de efectuar estas operacio
nes, ya estén en situación de retenidos. no disponibles o disponibles.
expresan los remanentes presupuestarios que deberán igualmente ser
anulados.

La Subdirección General de Contabilidad del Ministerio de Defensa
y las Intervenciones Delegadas en los restantes Departamentos ministe·
riales enviarán a la Dirección General de Presupuestos una certificación
de los remanentes de crédito que son anulados el último día del
ejercicio, distinguiendo los que estén comprometidos al cierre del
ejercicio de los que no lo estén. Esta certificación será expedida sin

_ perjuicio de las que sean necesarias para justificar las incorporaciones de
crédito. .

6.3 Análogamente, en la agrupación de ejercicios posteriores se
anularán los saldos de autorizaciones y los saldos de créditos retenídos.
La continuación de los expedientes en curso requerirá la contabilización
de operaciones con clave de fase RC-311 o A-401, de acuerdo, en su
caso, con los reajustes de anualIdades que corresponda efectuar.

7. Presupuestos cerrados

. La Ordenación General de Pagos del Estado, a partir del primer dia
habll del mes de enero de 1991, podrá ordenar pagos hasta una cantidad
Igual al Importe de las oblIgaCIOnes contraídas pendientes de ordenar el
pago en fin de ejercicio.

Los pagos que se ordenen a partir de la fecha indicada en el párrafo
antenor por propuestas de pago pendientes de ordenar al cierre del
ejercicio, serán contabilizados por la Ordenación General de Pagos,·en
la agrupaclOn de «Presupuestos cerrados».

8. Vigencia de los mandamientos de pago

8.1 Las Dependencias de Recaudación en las Delegaciones de
HaCienda procederán a revisar los mandamientos de pago con más de
seIs meses de antIguedad y a analIZar las causas del retraso, solicitando
en su caso, a través de las Intervenciones Territoriales respectivas, las
aclaraCIOnes pertmentes de las oficinas de contabilidad de los Centros
Gestores del Presupuesto de Gastos

8.2 . Las órdenes de pagocorre~pondientes a propuestas de pago
gen~rauas en el eJerc;lclO 1990 o anteriores que contengan errores que
ImpIdan su realIzaclOn y se encuentren en las cajas pagadoras después
del dla 28 de dICiembre de 1990, se pagarán en formalización en el
eJerCICIO de 1991, compensando dIcho pago con un ingreso aplicado al
concepto contable 100.395 «Recursos eventuales», que figllrorá como
umco descuento en la orden de pago, sustituyendo a los que pudieran
figurar antenormente.

La expedición, en su caso, de los documentos 0-60I subsiguientes se
realizará por los Centros Gestores del Gasto, de acuerdo Con las
instrucciones que al efecto dicte la Intervención General de la Adminis
tración del Estado.

9.' Relaciones nominales de acreedores

La Subdirección General de Contabilidad del Ministerio de Defensa
las oficinas de contabilidad de las Intervenciones Delegadas en los
restantes Departamentos ministeriales y en la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera, y las Intervenciones Territoriales de las
Delegaciones de Hacienda, formarán las relaciones nominales de acree
dores previstas en sus respectivas Instrucciones de Contabilidad. Estas
relaciones deberán justificar íntegramente, al cierre del ejercicio los
saldos de las obligaciones pendientes de proponer el pago, d~ las
propuestas pend,entes de ordenar y de las órdenes pendientes de pago,
que figuren en sus correspondientes estados de ejecución. La estructura
y contenido de las citadas relaciones se establecerá por la Intervención
General de la AdministraCión del Estado. . ... -.

Un ejemplar de cada relación nominal de acreedores se enviará a la
Intervención General de la Administración del Estado (Subdirección
General de Gestión Contable), otro se unirá por dichos Centros a la
justificación que se remite a la Intervención General de la Administra
ción del Estado para su envío al Tribunal de Cuentas y un tercer
ejemplar quedará en poder de la oficina contable.

10. Créditos presupuestarios

10.1 Los productos de la venta de bienes inmuebles que se ingresen
en el Tesoro durante el último trimestre de 1990 podrán generar crédito
en el Presupuesto del Estado de 1991, siempre que reúnan todos los
requisitos exigidos por la Orden de 9 de septiembre de 1969, salvo lo
dispuesto en su número 3.3 en relación con el Presupuesto del año al que
se puedan aplicar estas modificaciones.

10.2 Los productos de las ventas de bienes corrientes y prestaciones
de servicios que se ingresen en el Tesoro durante el último trimestre de
1990 podrán generar créditos en el Presupuesto del Estado de 1991,
siempre que reúnan todos los requisitos exigidos por la Orden de 16 de
marzo de 1971, salvo lo dispuesto en el número 3.3.3, en relación con
el presupuesto del año al que puedan aplicarse estas modificaciones.

10.3 Los ingresos que se efectúen en el Tesoro por el concepto de
«Compensación de funcionarios públicos en Entidades Autónomas»,
durante el último trimestre de 1990 podrán generar crédito en el
Presupuesto del Estado para 1991, siempre que se cumplan todos los
requisitos exigidos por la Orden de 16 de marzo de 1971, salvo lo
dispuesto en su número 2.2.4, respecto al presupuesto del año al que
puedan aplicarse estas modificaciones.

Asimismo, los ingresos realizados en el Tesoro público durante el
último trimestre de 1990, como consecuencia de aportaciones de las
Comunidades Europeas, para la realización de proyectos cuya financia
ción sea exclusivamente comunitaria o se realice conjuntamente entre el
Estado Español y las citadas Comunidades Europeas, podrán generar
crédito en el Presupuesto del Estado para 1991.

10.4 Los expedientes de modificación de crédito que deban autori·
zarse por el Consejo de Ministros o por el Ministro de Economia y
Hacienda deberán tener entrada en este Ministerio (Dirección General
de Presupuestos) debidamente documentados, antes del 15 de noviem-
bre de 1990. .

10.5 Los expedientes autorizados por los titulares de los Departa
mentos ministeriales deberán ser comunicados a la Dirección General
de Presupuestos para instrumentar su ejecución antes del" día II de
diciembre de 1990.

Madrid, 10 de octubre de ·1990.-EI Interventor general.

Excmos. e Ilmos. Sres. Director general del Tesoro y Política Financiera
e Interventor general de la Administración del Estado.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
REAL DECRETO 1254/1990. de 11 de octubre. por el que
se regula la utilización de nombres geográficos protegidos
por Denominaciones de Origen, Genéricas y Espec[jicas en
productos agroalimentarios.

La Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la Viña, el Vino y
de los Alcoholes, en su título 111 establece un régimen de protección a
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la calidad de la producción agroalimentaria mediante el empleo de
Denominaciones de Origen, Genéricas y Especificas.

El artículo 95 y siguientes, y especialmente la disposición adicional
quinta de dicha Ley 25/1970, autoriza la extensión de esta protección a
la calidad a todos los productos agrarios de interés económico o social.

Por otra parte, el Real Decreto 1573/1985, de 1 de agosto, por el que
se regulan las denominaciones genéricas y específicas de productos
alimentarios, yel Real Decreto 728/1988, de 8 de julio, por el que se
establece la normativa a la que deben ajustarse las Denominaciones de
Orillen, Genéricas y Especificas de productos agroalimentarios no
vímcos, establecieron el marco necesario para la aplicación de tales
denominaciones a los productos españoles de calidad.

Sucesivamente han ido incluyéndose en el régimen de denominacio
nes, el queso y el jamón, por el Decreto 3711/1974, de 20 de diciembre;
el arroz, las judías secas, las lentejas y los garbanzos, por el Real Decreto
972/1982, de 2 de abril; los espárragos: por el Real Decreto 830/1984,
de 11 de abril; el pimiento, por el Real Decreto 2671/1985; las carnes
frescas y embutidos curados, por el Real Decreto 1297/1987, de 9 de
octubre; los productos agroalimentarios obtenidos sin el empleo de
productos químicos de síntesis, por el Real decreto 759/198"8, de 15 de
Julio, y la miel, los frutos y los turrones, por el Real Decreto 251/1990,
de 23 de febrero, estando prevista la inclusión de otros productos.

La indicación de nombres geográficos protegidos por Reglamentos de
Denominaciones de Origen, Genéricas y Especfficas, aprobados o
ratificados por el Ministeno de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el
etiquetado de productos no protegidos por las mismas, puede provocar
la confusión del consumidor, lo que hace necesario el dictar la presente
disposición, a fin de evitar que se pueda producir dicha circunstancia.

En su virtud, oídos los sectores afectados, con audiencia de las
Comunidades Autónomas, previo informe preceptivo de la Comisión
Interministerial para la Ordenación Alimentaria, de acuerdo con el
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 11 de octubre de 1990,

DISPONGO:

. Anículo único.-En los casos en que en el etiquetado de los productos
ahmentanos envasados, el nombre de la localidad, provincia o región
corre~pondiente al domicilio del fabricante, envasador o vendedor,
comclda con los ?ombres lleográfico~ protegidos e!1 el Reglamento de
una DenommaclOn de Ongen, Genenca o EspecIfica que haya sido
apr~bado Oratificado por el Mínisterio de Agricultura, Pesca y Alimen
taclOn, de productos de análoga naturaleza, dichos nombres geográficos
deberan SusutUlrse por los números del código postal español correspon
dIente.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los fabricantes, envasadores o vendedores de productos alimenticios
envasados, se acomodarán a lo establecido en la presente disposición, en
el plazo de un año desde la entrada en vigor de la misma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-EI Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en
defecto del CÓdIgO ¡lostal español, establecerá un código alfa-numérico,
a los efectos ?e lo dIspuesto en el artículo único de esta disposición, sin
Q,ue ~n !lmgun.~aso figure e2'cpresión alguna de nombres de localidad,
prOVIllCla o reglOn que cameloan con los protegidos por las Denomina
ciones de Origen, Genéricas y Especificas.
.. Segunda.-Los dispuesto en el presente Real Decreto será de aplica

CIon general, en defecto de regulación específica dictada por las
Comumdades Autónomas con competencia normativa en materia de
Denominaciones de Origen.

y las normas de aplicación del régimen de ayudas destinado a fomentar
la retirada de tierras de la producción. Esta normativa comunitaria fue
desarrollada en España por Real Decreto 1435/1988, de 25 de noviem
bre, por el que se regula este régimen de ayudas.

Los estudios y evaluaciones realizados por la CEE de la aplicación de
esta medida en los distintos Estados miembros, desde su puesta en vigor,
han aconsejado modificar los parámetros e indicadores en los que debe
basarse el cálculo de la prima que, por hectárea y año, se concede a los
agricultores para compensarles del cese del cultivo de sus tierras.

Calculado el importe anual de las ayudas por la retirada de tierras de
la producción, sobre la base de estos nuevos indicadores, resultan
cuantías diferentes a las fijadas en el artículo 10 del Real Decreto
1435(1988, de 25 de noviembre, y en consecuencia se hace preciso
modIficar el citado artículo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, cumplido el procedimiento establecido en el artículo 24
del Reglamento (CEE) número 797/1985 y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia II de octubre de 1990, -

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se modifica el artkulo 10, punto 1, del Real Decreto
1435/1988, de 25 de noviembre, quedando redactado en los siguientes
términos:

«El importe anual de la ayuda se fija en las siguientes cantidades:

a) En 19.000 pesetas por hectárea y año, en los términos municipa
les incluidos en la Lista Comunitaria de Zonas Agricolas Desfavorecidas
de España. _ _

b) En 22.000 pesetas por hectárea y año, en el resto de los términos
municipales, cuando se trate de tierras de secano.

c) Cuando se trate de tierras de regadío sitas en los municipios no
incluidos en la Lista Comunitaria de Zonas Agrícolas Desfavorecidas,
las cuantías anuales serán las siguientes;

- 31.000 pesetas por hectárea y año, para los regadios extensivos en
zonas con índice climático de potencialidad agricola en regadío
de L. TURC inferior a 40.

- 40.000 pesetas por hectárea y año, para los regadíos seniiintensivos
en zonas con índice climático de potencialidad agrícola en regadío
de L. TURC comprendido entre 40 y 55.

- 53.000 pesetas por hectárea y año, para los regadíos intensivos en
zonas con índice climático de potencialidad agricola en regadío
de L. TURC superior a 55.

d) Cuando las superficies retiradas sean de secano o incluidas en la
Lista Comunitaria de Zonas Agrícolas Desfavorecidas y se destinen a
repoblación forestal, con objeto de compensar los gastos de conserva
ción y limpieza, se abonará durante los años de duración del compro
miso una ayuda complementaria de 8.000 pesetas por hectárea y año.»

An. 2.0 El impone de las ayudas por -retirada de tierras de la
producción fIjadas en este Real Decreto sólo será aplicable a las
solicitudes que se formulen con posterioridad a la entrada en vigor del
mIsmo.

OISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1990.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

JUAN CARLOS R.

El Mjlli~ll(¡ ue Agfj¡;u.liura, Pesca 'j AiimentaciÓn,
CARLOS ROMERO HERRERA

DISPOSICION FINAL

Cuando se produzca la aprobación de nuevas Denominaciont:s ve:
Origen, Genéricas y Específicas, el cumplimiento de lo establecido en
es~e . Real Decreto, en. relación con estas Denominaciones, no será
eXIgIdo hasta transcumdo ,!n año a p'.lnir _del día silluiente al de la
pubhcaclOn en el correspondiente «Boletm Ohclab> de dIcha aprobaCIón.

Dado en Madrid a 1I de octubre de 1990.

JUAN CARLOS R.

25094 RESOLUCION de 10 de octubre de 1990, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se determinan
las normas de actuación y tramilación de solieiludes para
la concesión de primas por abandono definilivo de planta
ciones de viñedo, que sustituye a la Resolución de 12 de
enero de 1989.

25093 REAL DECRETO 1255/1990, de 11 de octubre. por el que
se modifica e! artIculo 10 de! Real Decreto 1435/1988. de
25 de nO"iembre, que regula el régimen de ayudas desti·
nado a fomentar la retirada de tierras de la producción.

Los Reglamentos (CEE) número 1094/1988 del Consejo, y números
127211988 y 1273/1988 de la Comisión, estabkcen la puesta en marcha

De acuerdo con la disposición adicional primera de la Orden de 14
de octubre de 1988, por la que se regula la concesión de primas de
abandono defInitivo de plantaciones de viñedo durante las campanas
1988/89 a 1995196, asi como con la Orden de 23 de mayo de 1989, que
modifIca el artículo 7.° de la anterior, y con la Orden de I de agosto de
1990. que modifica los artículos 9. 0 v 10 de la Orden de 14 de octubre
de 1988, yen base a lo qu~ dctennimin los Reglamentos (CEE) números
1442/88. 2729/89 Y 1327/90. es necesario señalar las normas que será,:


